
"POR LA CUAL SE HOMOLOGA EL PROYECTO ACADEMICO DE ESPECIALIZACIÓN
SEGURIDAD E HIGIENE LABORAL. DE LA FACULTAD POLITÉCNICA"

VISTO Y CONSIDERANDO: El orden del dla;
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Acra No 5 (4.S. No 51221O2t2017)
Resolución No 0124-00.2017

La nota DEC N" 1339/16 de la Facu¡tad Politécnica, con
referenc¡a de la Mesa.de Entradas de¡ Rectorado de la UNA número 48.352
de fecha 14 de dic¡enbre de 20'16,. por.la qué eleva para su homologación el
Próyeóto Acádémico de Espec¡alizac¡ón en Seguridad e H¡giené Laboral,
aprobado por Resolución Na 16/32110-00,.Acta No 987105h212016, de fecha 5
de d¡c¡embre de 2016. del Cónsejo Directivo de la lnst¡tuc¡ón;

La Comisión Asesora Permanente de Asuntos Académicos, en su
dictañen de fecha 14 de febrero dé 2017, anal¡zado el expediente de
referencia, recomiénda devolver el expediente a la, Facultad Polltécnica
para su rev¡sión, incluyendo las $¡gu¡entes sugerencias:

- En el contenido programático de. la Especializac¡ón en Segur¡dad e
H¡g¡eno Laboral Modulo General, Item Med¡cina del Trabajo dob6 a de
ser
2 Patologlas d6 Or¡g6n Laboral
2.1. Efectos de los agentes químicos sobre la salud
2.2. Efectos de los agentes b¡otóg¡cos sobre /a sa/ud
2.3. Efectos del ru¡do sobre la salud
2,4. Efectos de las v¡brac¡ones sobre la salud.

- En ta Pág. 21 MODULA COMPLEMENTARTO, en el ltem de segur¡dad
completar el párrafo donde dice:
4.4. Seccíonam¡ento automát¡co de la .. ..

La Resolución No 009540¿017, Acta No 4, de fecha 15 de febrero de 2017,
del Consejo Superior Univels¡tario, "POR LA CUAL SE DEVUELVE A LA
FACULTAD POLITÉCNIQA, EL PROYECTO ACADEMICO üC
ESPECIATIZACIÓN EN SEGURIDAD E HIGIENE LABORAL''; \

I
La nota DEC No 154/17 de la Facultad Politécn¡ca, con referencia de l{
Mesa de Entradas del Rectorado de la UNA nrjmero 9.473 de fecha 21 de\
febrero de 2017, pot la que remite para su homologac¡ón el Reglamento del\
Curso Probato o de Admis¡ón, con los ajustes sugeridos por la Coñisión I /
Asesora Permanenté dé Asuntos Académ¡cos; V

A
I á l ov ¿OO5/ról? "ña F¡l¡r¡a¡i¿-- --t .--,.-ñ.- -- ------.5n Superior" y el Estatuto de la Universidaá |Naxmffil¡nción: 

\
I\ \./ 4I I
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EL CONSEJO SUPERIOR UNIVERSITARIO, EN USO DE SUS
ATRIBUCIONES LEGALES, RESUELVE:

Homologar el Proyecto Académ¡co de Espec¡alización en Seguridad e
Higiené Laboral, dé la Facultad Politécn¡ca de la Universidad Nacional de
Asunción, como se detalla a continuación:

Seguridad, Higiene y
garant¡zár lá h¡g¡ene,

..il (2)

0124-01-2017

DENoMINACIÓN DEL PRoGRAMA DE PosTGRADo

Especializáción en Segur¡dad e.Higiene Láboral.

ANTECEDENTES Y FUNDAMENTOS

Todo trábajador tlene derecho a una protecc¡ón ef¡caz de su seguridad, higiene y salud.
As¡mismo, un requ¡s¡to básico pará que las empresás, puedan ser competitivas en el ámbito
nacional e internacional es, disponer de centros de habajo que cuenten con adecuadas
condiciones de seguridad e hig¡ene.

Para conseguir estos obietivos es necesar¡o, por un lado, el cumplimiento de las normas
existentes, y por otro, disponer de profes¡onales' especializados en segut¡dad e h¡giene que
puedan asesorar y gestionar estos aspectos.

La normativa de Paraguay establece una serie de obligaciones a los empleadores, con relación a
lá gest¡ón de aspectos relacjonados con la seguridad e higiene:
. Ley 213/93, que establece el Cód¡go del Traba¡o.

Se recoge en su Tltulo Suinto, aspectos relacionados con la
Comodidad en el Trabajo, Se senalá que el empleádor deberá
seguridad y salud de los trabaiadores,
Menciona también sobre la obligación de evaluar los riesgos y planificar las med¡das que
deben ut¡lizarse contra los m¡smos. As¡mismo, se señala que el empleador fac¡l¡tará
formac¡ón e información práctica en salud, segur¡dad e h¡g¡ene.

. Decreto 14390/92, por el 6ual se aprueba el Reglamento General Técnico de Seguridad,
H¡giene y Med¡c¡na del Trabajo, establece que:
En todo lugar de traba¡o se establecerá un programa de Salud Ocupac¡onal, dentro del cual
se efectuárán actividades dest¡nadás á preven¡r los accidenteg v las enfermedades
relac¡onadas con el trabaio.

El desarrollo de esto recisan profesionales formados en el ámbito de la seguridad e
h¡giene.
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Ampf¡ando lo anter¡ormente señalado, el Decreto 14390192 dispone que todo establec¡miento
donde trabajen c¡ento cincuenta o más habajadores, ¡ncluyendo los que desarrollan tareas
ádm¡nistrat¡vas, debe orgán¡zar y mantener servic¡os de Seguridad del Trabajo, de Higiene
Industrial y Mediciná del Trabájo. En el cáso de los establecimientos que cuenten con menos de
ciento c¡ncuenta trabajadores, incluyendo los.que deserrollan tareas adm¡nistrat¡vas, éstos,
deben solieitar los serv¡cios especia¡¡zados extetnos de Medic¡na, H¡g¡ene y Segur¡dad en el
Trabaio,

Este Decreto también señala sobre la final¡dad de estes Servicios de Seguridad e H¡giene,
estableciendo sus f unciones:

Servicio de Seguridad:
1.) El estudio de lo relat¡vo a la seguridad de la empresa, desde el proyecto hásta el

func¡onamiento, con miras a solucionar todo lo relac¡onado a los equ¡pos y a los
problemas de Seguridad del Trabajo,

2.) Asesorar en asuntos de Seguridad del Trabaio a los diversos organismos de la
empresa-

3.) Proponer normas y reglamentos internos de Seguridad del Trabajo.
4.) Enviar relator¡os periódicos a los diversos sectores de la empresa, comunicando la

ex¡stenc¡a de riesgos, los accidentes ocurridos y las medidas aconse]ables para la
prevención de accidentes de trabajo.
Elaborar relatorios de las.actividades de Seguridad del Trabajo.
Examinar proyectos de obras, instalaoiones industr¡ales y equipos, opinando desde el
punto de vista de la Segur¡dad del Trabajo.
Indicer especff¡camente los equ¡pos de seguridad'.a ser utilizados en la empresa,
¡nclus¡ve los de protección personal, verificando,su cal¡dad.
Es.tud¡ar e implementar sistemas de protección contra incendios y elaborar planes de
control de catástrofes.

9.) Analizár acciones, investigándo su origen y sus, cáusas. propon¡endo medidas de
prevención de los mismos.

10.) Mantener catastros y.analizar estadigticas de los accidentes ocurridos, con el ob¡eto
de or¡entar la prevención y'calcular-..los costos.

11.) Elaborar y ejecutar planes o programas y entrenamiento "general" en materia de
Seguridad en el Traba¡o.

12.) Elaborar, organizar y ejecutar planes o programas de entrenamiento "especlfico" de
Seguridad del Trabajo.

13. ) Llevar a la práctica y divulgar asuntos relat¡vos a la Segur¡dad delTrabajo.
14.) Relac¡onarse con los organismos de aprovisionamiento de la empresa, en

espec¡ficación de mater¡ales y equipos cuyo manipuleo, almacenamiento
funcionamiento está suieto a riesoos.

15.) Relac¡onarse estrechamente con los Serv¡cios de Hig¡ene y Medic¡na del Trabaio de
de problemas comunes, sobre todo para el entrenamiento

yel de aptitud para el ejercic¡o de parte de los obreros.

5.)
6.)

7.)

8.)

la
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16.) Establecer ante el empleador la neces¡dad de observancia de las Normas de
Segur¡dad establecidas por las Leyes y Reglamentaciones en las dist¡ntas
actividades que se cumplen.

'17,) Inspecc¡onar per¡ód¡camente las áreas de trabaio y equipos de la empresa, desde el
punto de v¡sta de la Seguridad en el Trabajo.

18.) Relacionarse y mantener intercambio con entidades, tanto prlblicás como privades,
ligadás a los problemas de Seguridad en el Trabajo.

19.) Inspecc¡onar y asegurar el funcionámiento y Ia utilizac¡ón de los equipos de
seguridad.

20,) Organizar y supervisar las brigadas de..lucha contra el. incendio-y, el sálvamento.
21.) Promover el mantenimiento rut¡nar¡o. distribuc¡ón, instalación y control de los equipos

de protección contre¡ncendios.
22.) Colaborar con las autoridades of¡ciales en materia de Seguridadi H¡g¡ene y Med¡c¡ná

del Trabajo.
23.) Organizar y supervisar las comisiones ¡nternas de prevenc¡ón dÉ Accidentes (CIPA).
24,) Representar a la empresa en activ¡dades que tengan relación con Seguridad del

Trabajo.

Serv¡c¡o de H¡giene:
1.) El estudio de lo relativo a higiene en

amb¡ente de trabajo se refiere.
la industr¡a en cuánto a,condiciones y med¡o

Solic¡tar a la autor¡dad competente,la toma de mu€stra'del medio ambiénte en donde
el trabajador desempeña su actividad laboral,
Real¡zar segu¡miento del análisis de muestras de agentes químicos ylo biológ¡cos.
Reel¡zer medic¡ones.de.agentes ffs¡cos presentes en.los pueslos laborales.
Evaluer lás cónd¡c¡ones de trabajo e informar a la auloridad competente y a su
superior inmed¡ato.

6,) Sugerir medidas correctoras a tomar para el mejoramiento de las condic¡ones y del
med¡o ambiente de trabajo.
Asesorar en asuntos de Hig¡ene del Tlabajo a los diversos organismos de la empresa.
Proponer normas y reglamentos ¡nternos:de Higiene del Trabajo.
Env¡ar relatorios periód¡cos a 106 diversos sectores de la emoresa comun¡cando
existenc¡a del r¡esgo, enfermedades profes¡onales ocurridas y med¡das
para la prevención de enfermedades profesionales.
Elaborar relatorios de act¡v¡dades de H¡giene del Traba¡o.
Relac¡onarse estrechamente con el servic¡o de Segur¡dad del Trabajo y Medicina del
Trabaio de la empresa para el estudio de problemas comunes.
Inspeccionar periódicamente las áreas de trabajo y equipos de la empresa, desde el
punto de vista de la Higiene del Trabajo.
Relac¡onarse y mantener intercambios con entidades, tanto priblicas como privadas,
ligadas a los de hig¡ene del Trabajo.

14.) Colaborar of¡ciales en materia de Seguridad, Hig¡ene y
del T

7.1
8.)
e.)

2.)

3,)
4.)

10.)
1 1.)

12.1

13.)
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15,) Orientar a la Comisión Interna de Prevención de Acc¡dentes (CIPA) en los aspectos
de Hig¡ene del Trabajo.

16,) Representar a la empresa en act¡v¡dades que tengan relación con la Higiene del
Trabajo,

17.) Establecer ante el empleador.la neces¡dad de observanc¡a de las Normas de Higiene
establecidas por las Leyes y Reglamentos en las d¡stintas act¡v¡dades que se
cumpran.

En Paraguáy, no ex¡ste ninguna ¡nstitución un¡versitar¡a, que ofrece una formación profes¡onal
con relación a Seguridad. e. Higiene Laboral.

OBJETIVOS DEL PROGRAMA
Formar profesionales competentes, comprometidos y cápaces de dirigir los servicios de
Seguridad e Higiene Laboral.

Título a ser otorgado:
Especialista en Seguridad e Higiene Laboral

Condiciones de Admisión
Para acceder al Programe de Postgrado de Espec¡alizac¡ón en Seguridad e. Hig¡ene Laboral, se
requiere:
- Poseer un título de ingeniero.
- En el caso de licenclados o egresados de una carrera de 4 áños dé durác¡ón, con una

carga horaria superiqr. a 2700 horas reloj, la Coordinación del Programai de Postgrado,
decidirá su admis¡ón en. función de los estudios cursados previamente.. v ,dé la exoer¡enciá
profesional.

Durac¡ón y Carga Horaria
El curso tiene una carga horaria total de 430 horas reloj, distribuidasen 18 meses de curso semi-
presencial. Se incluye una práctica profesional de 80 horas reloj.

Los cursos se dictan principalmente los
semána completa.

Pertil del Egresado

dias viemes y sábados, y eventualmente durante una

. El egresado de la especialización que incursione en pequeñas y medianas empres
en cond¡c¡ones de:

o Administrar y Gerenciar Un¡dades de Seguridad e Higiene Laboral
o Supervisar y Asesorar en materia de Segur¡dad e Higiene Laboral

Campo Laboral
El Espec¡alista podrá desempeñarse en:
. Empresas nacionales e internacionales
. Organ¡zaciones públ¡cas y frivadaso Comerc¡os ¡ndu
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. Entidadesbinacionales

. Compañfes de seguros.
r Organizacionesambientales.
. Instituc¡oneseducativas.

Plán Académ¡co

Ptan de Estud¡os
A continuaciÓn se describen las as¡gnaturas correspondientes. a la Especialización en Seguridad
e H¡giene Laboral,

PRACTICA PROFESIONAL
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La práctica profesional de 80 horas reloj, será realizada en un $erv¡cio o departamento de
segur¡dad y/o hig¡ene,del sector públ¡co o privado.

evrlu¡clóH y coNDrcroNEs DE EGRESo DEL pRoGRAMA

La evaluación será dada a part¡r de exámenes teóricos y prácticos de las diferentes asignaturas
y entrega de los trabajos, indiv¡duál y grupal, que se soliciten.

La Práct¡ca Profes¡onal será evaluadá con la presentación, en tiempo y forma, del informe
correspondiente.

Para egresar del programa se requiere:
. Aprobar las asignaturas del Plan de Estudios.
. Realizar lá Práctica Profesional v Dresentar su ¡nforme.

CONTENIDo PRoGRAMÁTICo

ESPECIALIZACION EN SEGURIDAD E HlclENE LABORAL (430 Hs)

MODULO GENERAL

FUNDAMENToS BÁsrcos (tohs.)
1. Cond¡ciones de traba¡o y salud

1,1. Conceptos generales de trabajos
1.2. Conceptos generáles sobre salud y condiciones de trábajo
1.3. Evaluación de las condiciones de trabajo

Riesgos. Prevenc¡ón y pÍotecc¡ón
2.1. Conceptos generales sobre segur¡dad e higiene
2.2. Conceptos generales sobre prevenc¡ón
2.3. Conceptos generales sobre protección

Dáños der¡vados del trabajos
3.1, Acc¡dente de trabajos
3.2, Diferentes t¡pos de accidentes
3.3. Relación accidentes/incidentes
3.4. Costos de los accidentes de trabajo
3.5. Enfermedades Drofesionáles
3.6. Otros dáños oara la sálud
3.7. Fallos en el control de accidentes e incidentes
3.8. Estadíst¡ca de accidentes de trabajo

4. Cal¡dad, med¡oambiente y seguridad e higiene
4,1. Gestión de la calidad y gest¡ón med¡oambiental
4,2. Seguridad e higiene, de un enfoque reactivo a un enfoqué áct¡vo
4,3. Bases estádfsticas áplicqlas a la segur¡dad e hig¡ene
4,4. Conceptos prey¡

\
\
\

A
Nn""
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4.5. Estadistica descriptiva
4.6. Estádlstica ¡nferencial

MARCO JURIDICO (20hs.)
'1 . Segur¡dad Ocupacional, Marco Jurfd¡co

1.1. Or¡gen y Evolución
1 ,2. Concepto y Leyes reglamentar¡as y v¡nculantes
1.3. Vinculos principáles coh otras cieRcias

Responsabilidad Genera
2.1. Orígenes y evolución.
2.2. Aplicac¡ones legales.
2.3. Responsabilidad Social.

2.3.1 . Aplicac¡ón y consecuencies.
2.3.2. Vf nculos con la Seguridad Ocupacional.
2.3.3..Efectos sociales de la Salud Ocupacional.

Hechos Punibles contra la segur¡dad de las personas
3.1. Princ¡pios del Derecho Penal
3.2. Hechós Punibles relac¡onados a la Integr¡dad Ffs¡ca. Riesgos Coleótivos. Exposición al

Pel¡gro
3.3. Sanciones. Penales, Clases

TÉcNrcAS AFTNES (lohs.)
1. Seguridad en el producto y técnicas de gestión de la catidad

1.1. Seguridad del producto
1.2. La gestión de la cál¡dad en la empresa

2. Sistema de Gestión Med¡oambiental
2.1. Historia de la conciencia medioambientál

3.

2.2. Paralelismo entre la gestión de la calidad y la gestión med¡oambiental
2-3. Las normas internacionales de gestión mediqamb¡ental de le.serie ISO 14000

Seguridad ¡ndustr¡al y prevención de riesgos
3. 1. Presentación.
3.2. La seguridad ¡ndustrial y su relacién con la prevención de riesgos laborales

Segur¡dad vial
4.1. El fenómeno circulatorio
4,2. El coste soc¡el y económ¡co de los accidentes.
4,3. Elementos y pr¡ncip¡os. Informadores del tráfico
4,4. Segur¡dad activa y seguridad pás¡va
4,5. Causas de los accidentes de c¡rculac¡ón y med¡das a adoptar para preven¡rlos.
4.6. Normas generales de comportámienlo en la circulación
4.7. Comprobaciones prev¡as. Acomodac¡ón y reglajes.
4.8. Man¡obras de circulación y reglas de seguridad
4.9, Conducción nocturna y en condiciones meteorológicas adversas
4.10. Velocidad

.,,,J"]J, l:1'*9K1ry 
en a conducc ón
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4. 12. Estupefacientes y sustancias psicotróp¡cas
4.13. Cinturones de seguridád
4.14. Casco

TECNTCAS DE CApAC|TACtÓN (tOtrs.)
1. La formación y la prevención dé f¡esgos laboral€s: Visión Panorámica

1.1. La formación y la prevención de riesgos laborales
1.2. La formación en la empresa

2. Técn¡caseducativas: Programación
2.1. La programación
2.2. Caracterfst¡cas y dificultades de los alumnos adultos
2.3. Los objetivos de enseñanza
2.4, Los métodos de enseñanza
2.5. Los medios d¡dácticos
2.6, Cond¡c¡ones materiales de lá enseñañza

Técnicas educativas: lmpart¡ción
3.1. La comunicación: concepto
3.2. La mot¡vación del adulto
3.3. El formador: func¡ones y hab¡l¡dades
3.4. Algunos aspectos prácticos

Técnicas educativas: Evaluación
4.1. La evaluac¡ón de los resultados
4.2. El sistema de "retroalimentación".
4.3. Mantenimiento de los detos adquir¡dos.

5. Información y comun¡cación
5,1. La informac¡ón. Cond¡c¡ones de efica¿ia
5,2. Elementos que conforman el procego de óomunicación
5.3. Estructura de lás comunicaciones
5.4. Canales
5.5. Las bases de la comunicac¡ón
5,6. La comunicación verbal
5.7. La comun¡cación en el grupo de trabajo
5.8. La comun¡cación escrita
5.9. La comun¡cación ¡nterna

Técnicas de négoc¡ac¡ón
6.1. Concepto de negoc¡ación
6.2. Etapas de lá negociación
6.3. T¡pos de negociación
6.4. Anális¡s del proceso de negoc¡ación
6.5. ¿Por qué negociar?
6.6. ¿Para qué negoóiar?
6.7. ¿Cómo negociar?

üniversila[ Nacionaf [e r4"sunción

6.

6.8. ¿Dónde negociarJ
6.9, Otras técnicas
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oeslóH DE SEGURIDAD E HIGIENE (2ohs.)
1. Aspectos generales sobre adm¡nistraóión y gest¡ón empresar¡al

1.1. Dirección estratégica
1.2. Conceptos generales sobre la fllosofla y polft¡ca de empresa
1.3. Def¡n¡c¡ón de la misión de una orgen¡zac¡ón
1.4. Establec¡m¡ento de objetívos a corto y largo plazo
1.5. Integrac¡ón de la fitosofÍa, m¡sión., objetivos y.estrátegia émpresarial
1.6. Organizac¡ón empresarial
1.7. Plan¡f¡cación empresarial

Nuevo enfoque dé la gestión de la seguridad .y .salud: Integración de la seguridad e h¡g¡ene
en la gestión global
2,1. Sistemas. react¡vos de actuación en seguridad. e h¡g¡ene. Problémas derivados de una

defic¡ente ¡nvest¡geóión de accidentes
2.2. Necesidad de un.nuevo enfoque: sistemas activos,de áctuación en seguridad y salud,

Organización en lá. empresa
2.3. La integr.áción de la prevénción en la gest¡ón gtobal
Requisitos del sistema de gestión de segur¡dad e higiene: Polftica, el,sister.na de gestión,
responsáb¡¡idades de la Dirección
3.1. Los sistemas de géstión de seguridad e h¡giene
3.2. ¿Qué es un sistema de gest¡ón de la seguridad e higiene?
3.3. Politica de prevención
3.4, El sistema de gestión de la seguridad y salud
3.5, Responsabilidádes

S¡stemas de gestión: comunicación y formación
4.1. Comun¡cación
4.2. Formac¡ón

5. S¡stemas de gestión de la prevenc¡ón de riesgos laborales: Requisitos del sistema de
gest¡ón. Evaluación de r¡esgos
5.1. Aspectos legislativos sobre le evaluación de los. riesgos y plan¡ficac¡ón de la aótividad

oreventtva.
5.2. La evaluación de los r¡esgos y la planificación de Ia áct¡vidad prevent¡va como requis¡to

de un sistema de gestión
5.3. Planiflcación de la actividad prevent¡va en la empresa.

6. Sistemas de gestión: El manual y la documentación. Control y registro de lá actividad
prevent¡va
6.1. El manual y la documentac¡ón del sistema de gest¡ón de la prevención de riesgos

laborales
6.2. Control de las actuac¡ones

7. S¡stema de gestión: Requisitos del s¡stema de gest¡ón: Rev¡s¡ón del s¡stema de auditolas
7.1, Conceptos genetales sobre auditorlas de prevención
7.2, Objet¡vos de las aud¡torfas de prevención

rl

7.3, Tipos y plan de auditorías
8. Economia de la prevenc¡ón

8,1 , Cálculo delioffig lg¡f,cddentes de trabajo
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MODULO DE SEGURIDAD E HIGIENE

TÉcNrcAs DE SEGURTDAD (30hs.)
1. Técnicas de segur¡dad

1 ,1. Consecuenc¡ás de la materialización de los riesoos
1.2. Técn¡cas de seguridad

2. Evaluación de riesgos
2. 1. Consideraciones previas
2.2. Evaluación de riesgos
2.3. Gestión del riesgo
2.4. Tipos de evaluaciones
2.5. Evaluación de riesgos para los que existe una leg¡slación especifica
2.6. Evaluación de riesgos para los que existen normas, gulas, etc.
2.7. EvalL¡ác¡ón de riesgos que requieren métodos espeiÍficos de ánális¡s
2.8. Evaluación de r¡esgos generales
2.9. Método de.evaluación general de riesgos

Investigación .de accidentes
3- 1. Cons¡deraciones prev¡as
3.2. Accidente e ¡ncidente
3.3, Investigac¡ón de acc¡dentes
3.4. Investiéación de acc¡dentes por el"método del áibol. de,causas
3.5. Ejemplo de un árbol de causas

Inspecciones de seguridad
4.1- Inspecciones de segur¡dad
4,2. El check-list

o.

7,

4.3. Ejecución de,,la ¡nspecóióñ
4.4. Explotación de los regultedos
4,5. Ejemplo de aplicaeión practica
Registro de acc¡dentes
5,1. Notif¡cación de acc¡dentes de trabajo
5.2. Registro de accidentes
5.3. Indices estadíst¡cos de accidental¡dad

AnálisiB estadístico
6.1. D¡agrama mes a mes
6.2. D¡agrama anual
6.3. Caso Dráct¡co

Normas e ¡nstrucciones
7.1. Def¡nic¡ones de normas
7.2. Clas¡f¡cación
7.3. Principios básicos de la norma
7.4. Contenido
7.5. Fases de imolantac¡ón d la norma
7.6. Los procedimiq

| .¡l
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8. Señalización
8.1. Concepto y requisitos de la señál¡zación
8.2. Clases de señeles
8.3. Colores de las señales
8.4. ldent¡f¡cación de cañerfas
8.5, Rótulos y etiquetas de segur¡dad
8.6. Disposiciones minimas de carácter general relat¡vas a la $eñal¡zac¡ón
8.7. Señalización luminosa
8.8. Señál¡zac¡ón aoústica
8.9. Comunicación verbal
8.10. Señal¡zación.gestual

9. Protección oolectiva y personal
9.1 . Presentáción
9.2. Definición, funciones y l¡m¡taciones de los equipos de protección personal
9.3. lmplantación del uso de la protección personal
9,4. Clasificac¡ón de los equipos de protección personal
9,5. Requisitos que han de cumplir los equipos de protécción personal
9,6. Clas¡f¡óación de los equipos de protección personal

RIESGOS ESPECIFICOS DE SEGURIDAD (65hs.)
1. Riesgos especificos de Seguridad (30 Horas)

1.1. Riesgos deÍvádos de los lugares de trabajo, Prevención y protecoión.
1.2. Riesgos derivádos de las instalac¡ones. Prevenc¡ón y protección.
1.3. Riesgos der¡vados de las máqu¡nas. Prevención y protección.
1-4, Técn¡cas de seguridad apl¡cábles e máquinas
1.5. Riesoo eléctrico
1.6. Riesgos en operac¡ones de mantenimiento.
1.7. Riesgos en los procesos de conformación.
1.8. Riesgos en el trabajo con herram¡entas manuales.
1.9. Riesgos en operaciones de manutenc¡ón manual i2. Prevenc¡ón de incend¡os (35 Horas)
2.1. R¡esgo de incendio
2.2. Prevención y protección confa ¡ncendios
2,3. Instalac¡ones contra incendios
2.4. Inspecciones de seguridad
2.5. Evaluación del riesgo de ¡ncendio
2.6. R¡esgó de explosión
2.7. El plan de emergenc¡a

AGENTES QUIMTCOS y BIOLÓG|COS (60hs.l
1. Aspectos generáles de la Hig¡ene Industrial

U nhlersi[af Naciona[ le Asunción

1.1. El medio amb¡ente laboral y su incidenc¡a en el trabajador
1.2. Clasificación de la higiene industrial
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1.4. El medio ambiente de fabájo. T¡pos de contam¡nantes
1.5. Sistema de control de la exposición

2. Toxicologfa laboral básica
2.1. Absorc¡ón de los contaminantes
2.2. Efectos de los contam¡nantes sobre el cuerpo humano
2.3. Efectos de los tóxicos en el organismo
2.4. Relaciones dos¡s-efecto y dosis-respuesta
2.5. Factores que ¡nfluyen en la magnitud del efecto de los contaminantes químicos
2.6. Interácciones de los tóx¡cos

3. Medic¡ón de los agentes qufmicos
3.1. Mediciones ambientales
3,2. Valores límites ambientales (VLA). Concepto y aplicación
3.3. VtA bases del establec¡miento
3,4. Tipos de valores límite ambientales
3,5. Valores llmites ambientales en Espáña
3,6. Velores lfmites b¡ológicos (VLB). Concepto y apl¡cac¡ón
3,7. VLB bases del esteblecimientó
3,8. Valores Iím¡tes biológicos en Espáña

4. Evaluación de la exposición amb¡ental a agentes quimico
4.1. Estrategia de muest¡"eo y comparación con los Valores límite
4.2. Evaluac¡ón de la exposición laboral
4.3. Estud¡o detallado
4.4. Conclusión de la evaluac¡ón de la exposic¡ón laboral
4.5. Mediciones periódicas
4.6. lnforme
4.7. Cálculo de la concentración ambiental a partir de los resultados analft¡cos. Ejercicios

prácticos
4.8. Cálculo de lá.concentración de la exposición laboral a partii de loS resultados analíticos

individuales. Ejercicios de la norma UNE-EN.689
4.9. Comparac¡ón de la expos¡ción con los Valores limite

'U niv ersilal Naciona[ le r4sunción

5. Agentes quf micos: Control
5.1. Princip¡os generales
5.2, Acciones sobre el foco contaminante
5.3. Acciones sobre el mediode propagación
5.4, Acc¡ones sobre el indiv¡duó
5,5, Ventiláción por d¡lución
5.6. Ventilación oor extracción localizada

Agentes qufmicos: EPPs
6.1. Conceptos generales
6.2. Equipos de protecc¡ón personal para agentes qulmicos
6.3. Criter¡os de selección de los equ¡pos de protecc¡ón individual
6.4. Criterios en la ut¡l¡zac¡ón y mantenimiento de los equ¡pos de protecc¡ón ind¡viduál
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7.2. Deflniciones
7.3. Reglamento General Técn¡co de Segur¡dad, H¡giene y Medicina en el Trabajo.
7.4. Evaluác¡ón de r¡esgos
7.5. Actuac¡ones poster¡ores a la evaluación de r¡esgos
7.6. Planes de cont¡ngenc¡a
7.7. Establecim¡entos sanitarios y veterinarios
7.8. Laborator¡os y locales destinados a an¡males de laboratorio
7.9. Proced¡mientos industr¡ales

AGENTES rlstcos 1rons.¡
1. Ruido

1.1. Conceptos básiéos de acústica
1.2. Unidades y magn¡tudes de medida
1.3. Efectos de¡ ruido
1.4. Reglamento Gen€ral Técnico de Seguridad, H¡giene y Medicina.en él Trabajo frente a

los r¡esgos der¡vados de la exposición al ruido durante el trabaio
1.5. Control del ruido
1.6. Protección auditiv¿

2, Vibraciones
2.1. Puestos de trabaio con expos¡ción laboral a v¡braciones
2.2. Conceptos básicos de vibraciones
2.3. Efectos de la exposic¡ón a vibrac¡ones
2.4. Parámetros para caracterizar la exposición a v¡braciones
2.5. Instrumentac¡ón y med¡ción de las vibraciones
2.6. Evaluación de los riesgos derivados de la exposición a vibraciones
2.7. Control básico de vibraciones
2.8. Caso particular: vibraciones en edificios

3. Amb¡ente térmico
3.1. Equil¡brio térm¡co y balance térmico
3.2. Intercambios térmicos entre el cuerpo humano y el medio
3.3. Termorregulación
3.4. Efectos derivados de la exposición laboral al ambiente térmico
3.5. Factores que determ¡nan los efectos del amb¡ente térmico en los trabajadores
3.6. Evaluac¡ón de riesgos derivados de la exposición laboral al ambiente térm¡co
3,7. Medidas de prevenc¡ón y corrección

Radiaciones ionizantes
4. 1. Radiaciones ¡onizantes
4.2. Efectos biológ¡cos
4.3. Legislación
4,4. Protección contra radiaciones ionizantes
4,5. Posibles fuentes de exposición laboral
Radiaciones ópticas
5.1. Concéptos bás¡cos y clasif¡9ac¡ón
5,2. Magn¡tudes y unjd#€g

4.
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5.3. Efectos sobre la salud
5.4. Pótenciales fuentes de exDosición laboral
5.5. Criterios de valoración del riesgo
5.6. Legislación sobre exposic¡ón laboral.
5.7. Medidas de conhol frente a radiaciones ópticas
5.8. La protecc¡ón ocular frente a radiac¡ones ópticas

6. Campos electromagnéticos
6,1. Campos electromagnéticos de 0 Hz a 300 Ghz
6.2. Conceptos bás¡cos, unidades y magnitudes de medida
6.3. Efectos sobre la salud
6.4. Cr¡terios de valoración: normas
6,5. La exDos¡ción laboral a CEM
6.6. Medidas prevent¡vas frenté.á CEM de 0 Hz a 10 Khz
6.7. Medidas de control frente a RF y MO (10 Khz a 300 Ghz)

ERGONoMíA t (1shs.)
1. Ergonomla: Concepto y objetivos

1 .1. Definición, objet¡vos y metodologfa de estudio en .ergonomía
1.2. Metodología par€ la aplicac¡ón de la ergonomia
1 .3. Los principios ergonómicos en la legislac¡ón paraguaya

2. Calidad del ambiente interior
2.1. Efectos debidos a deficiencias en la calidad del ambiente ¡nterior
2-2. Factores o peligros.que influyen en la calidad del ambiente. ¡nterior
2.3. Prevención

3. lluminación én puestos de trabajo
3.1. Magnitudes y unidades
3.2. Las funciones visuales
3.3. Pr¡nc¡pales reqúisitos de la ¡luminadión
3.4. Los sistemas de ¡lum¡náción
3.5. Manten¡miento de los s¡stemas de iluminación

Concepción y d¡seño del puesto de trabajo
4,1. Criterios ergonóm¡cos generales aplicables al diseño
4.2. D¡mensiones y configuración del puesto
4.3. Espacios de trabajo y espacios interpersonales
4.4. Disposición de los puestos en el lugar de trabajo
4,5. Requisitos ergonómicos para el diseño del mobiliario
Pantallas de visualización
5,1. La problemática del trabajo con PVD
5.2. El aóond¡c¡onamiento de los ouestos con PVD

R¡esgos der¡vados de la cargá ffs¡ca de trabajo
6.1. Concepto de carga flsica
6.2. Los trastornos músculo- queléticos
6.3. Normativa apli

4.
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7. Riesgos derivados de la manipulación manual de cargas
7.1. Accidentabilidad por man¡pulac¡ón manual de cargas
7.2. Evaluac¡ón de riesgos relativos a manipulac¡ón manual de cargas
7,3. Método para la evaluación de la menipulación manual de cargas
7,4. Factores de anál¡s¡s
7,5. Procedimientos para la evaluación
7.6. Ejemplo de aplicación

RIESGoS PSIGoSOCIALES I (1shs.l
1. La carga mental de trabajo

1 ,1. Def¡nic¡ón de carga mental
1.2. Factores deteiminantes de la carga mental dé trabájo
1,3. Carecteristicas de la carga mental
1.4. Efectos de la carga mental
1 .5. Evaluación de la,carga mental
1.6. Prevención de la fatiga mental
1,7. Ejemplo

2. Factores de naturaleza psicosocial
2.l. Def¡nición de los factores Ds¡cosoc¡ales
2.2. Aspectos relat¡vos al individuo
2.3. Características de Ia empresa
2.4. Clasif¡cación de tactores ps¡cosociales en el trabajo
2,5. Consecuenc¡as de Ios factoreg psicosociales

Mot¡vac¡ón y satisfacc¡ón laboral
3,1. Las motivaciones
3,2. La sat¡sfacción laboral
3.3. Evaluación de la.setisfacción laborel

Fáctores psicosoc¡ales: Método de evaluac¡ón
4.1. Concepto de factores ps¡cosociéles
4.2. Cuestionaflo
4,3. Descripción de los factores psicosociales
4.4. aDlicaciones del método
4.5. Presentación de resultados
4.6. Propuestas de mejora
4.7. Anexo

5. Intervenc¡ón psicosoc¡al
5.1. Definición
5.2. Intervención sobre la organ¡zación del trabajo
5.3. Intervención en el estilo de dirección
5.4. Intervención sobre los ¡ndiv¡duos

MEDICINA DEL TRABAJO (lshs.)'L Conceptos básicos en relación con la Medicina del Trabajo
1.1. Relación enfe

4.
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1.2. La medicina del fabajo
1.3. Daños derivados del trabajó

3.

Patologfas de origen laboral
2.1, Efectos de los agentes qufm¡cos sobre la salud
2.2. Efectos de los agentes biológicos sobre la salud
2.3, Efectos del ruido sobre la salud
2.4. Efectos sobre la salud de las vibrac¡ones

Vigilancia de la salud
3. 1. Conceptos generales
3.2. Objet¡vos de la vigilanc¡a de la salud
3.3. Técnicas ut¡l¡zadas en la vig¡lancia de la salud
3.4. Protocolos médicos
3.5. Integración..de los programas de vig¡¡ancia de la salud en el programa de prevención de

riesgos 1ábórales
Promoción de la salud en el lugár de trabajo
4,1. Prornoción de la salud.en el lugar de trabajo
4,2. Pr¡ncipios de promoción de la salud según la OMS
4.3. Caractefísticas de los programas de promoc¡ón de la salúd en la empresa
4.4. Just¡f¡cación de los programas de salud en la empresa
Ep¡demiologia laboral
5.1. Aplicac¡ones de ta epidemiologia en el marcó laboral
5.2- Fases de ún estud¡o epidemiológico
5.3. Tipo de variables
5.4. Medidas de frecuencia en epidemiologla
5.5. Errores de la ¡nvest¡gac¡ón
5.6, Tipos de diseños epidem¡oló9¡cos

Planif¡cación sanitar¡a
6. 1. Plen¡f¡cación sanitaria
6.2. Prógramas de salud en el trabaio

Socorrismo y primeros auxilios
7.1. Primeros auxil¡os
7.2. Consejos generales del socorrismo
7.3. Activación del sistema de emergenc¡a
7.4. Eslabones de la cádena dÉ socorro
7.5. Evaluación primaria de un accidentado
7,6. Emergencia méd¡ca
7,7. Técnicas de reanimación
7.8. Valoración secundar¡a del accidentado

MODULO COMPLEMENTARIO

SEGURIDAD (20hs.)
1. Introducción a la sequridad coü electric¡dad,

.,,,::,::::::*w
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1.2. Iioos de choques eléctr¡cos: D¡námico, estático, descarga atmosférica, macro y micro
cnooue.

1.3. Tensión de Paso y Tens¡ón de contacto
1.4. Organizac¡ón del Sistema Eléchicó de Potenc¡a - SEP.

2. R¡esgos en instalaciones y servic¡os con elech¡cidad:
2.1. choque eléctrico, mecanismos y efectos;
2.2. arcos eléctr¡cos; quémaduras y cafdas,
2.3. cámpos electrornagnéticos.

Técn¡cas de Anál¡s¡s de Rlesgo
Med¡das de Conhol de Riesgoq Eléctr.icos:
4.1. Desenergización;
4.2. Puesta a tierra func¡onal (TN / TT / lT);
4,3. Equ¡potenc¡alizac¡ón;
4,4. Secc¡onamiento automático de la fuente de energ¡zación
4.5. Disposit¡vos a corriente de fuga;
4.6. Extra ba¡a tensión;
4.7. Barreras y envolturas;
4.8. Bloqueos e impedimentos
4.9. Obstaculos y adufas;

4.'10. Aislam¡ento de las partes vivas:
4,11, Aislamiento doble o reforzado;
4.12. Colocación fuera de alcance:
4.13. Separac¡ón eléctrica.
Normas Técnicas Para instalaciones eléctr¡cas en BT y MT (ANDE A Internae¡onales)
Normas del MJT sobre Segur¡dad en Instalaciónes y Servicios con Electricidad (Reg
General Técnico.de Segur¡dad, Salud y

en Instalaciones y Servicic
lud y hil¡ene en el trabajo);

y Servicios con.Electricidad (Reglamento

3.
4.

o.

7.
L

lmportancia de la calificación, habilitación, iapac,itación y autorización de los electric¡stas.
Rutinas de trabajo - Procedim¡entos: Instalac¡ones desenergizadas (las 5 Reglas dé Oro)
8.1. Instalaciones energ¡zádas (Métódo a distancia,.al póteric¡ál y ál contacto);
8.2. L¡beración para servicios;
8.3. Señal¡zac¡ón;
8.4. Diagramas Simpl¡f¡cados de lo€ equipos o s¡stemas eléctricos.
8.5. Inspecciones de áreas, serv¡c¡os, heramientas y equipo;
8.6. Programación y plan¡f¡oación de los serv¡cios;
8.7. Prontuario y catastro de las instalaciones;
8.8. Métodos de traba¡o; Coordinación de haba¡os
8,9. Programa 55 (orden, limpieza, aseo, util¡zación y autodisc¡plina)
8.10. ldentificación de equipos
8.1 1 . Medios de Comunicación.

9. Documentaciónde instalac¡oneseléótr¡cas.
10. R¡esgos ad¡cionales:

10.1. altura;
10.2. ambientes confinador'
10.3. áreas ctasif ¡caiyr|f- )ll
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10.4. humedad;
10,5. condic¡oñes atmosfér¡cas.

1 1. Accidentes de origen eléctrico:
1 1 ,1. causas d¡rectas e ¡ndirectas:
11.2. d¡scusión de casos

-1 2. Responsab¡lidades,
13. Aspectos del comportamiento necesar¡os para el electr¡cista; Trabajo en equipo;

Comun¡cación ef¡caz, proactividad, empatía, cooperación

HIGIENE {20hs.}
1. Sistemas de medida

1.1. Exposición a agentes qufmicos
1.2. Características de los contaminantes quf m¡cos
1.3. Objeto de,lá. medición
1.4. Disponibilidades.técnicas
1.5. Procedimientos de medida
1.6. Atributos de los precedimientos de med¡da
1.7. Clasificación en función de su obietivo
1.8. Requ¡s¡tos para su ut¡lización en ias determinaciones ambientales
1.9. Número de muestras necesarias en función de la duración de. las mismas
1.10. Caracterist¡cas de las mediciones
1.11. Equipos de lecturá directa
1.12. Tubos colorimétricos
1.13. Procedimientos de muestreo + análisis

Procedimientos analíticos
2-1. Toma de mueslra de contaminantes. qulmicos.
2.2. Transporte y conservación de las muestras
2.3. Técnicas analíticas
2.4. Protocolo de vál¡dación para la normal¡zación de métodos análiticos.
2,5. Control de calidad

5.

J. Tratamiento de datos
3,1. Gráficos de probabilidad
3.2. Media ponderada móv¡l

Információn de riesgo quimico
4,1. Clas¡f¡cación de productos qulmicos peligrosos.
4.2. Etiquetado de productos peligrosos
4,3. Envasado de productos qu[micos peligrosos
4.4. Fichas de datos de seguridad
4.5. Ohas obligaciones legales

S¡stemás de control y ventilación
5.1. ProDiedades dinámicas de los contam¡nantes en aire
5.2. Ventilación por extracción localizada.
5.3. Equipos de medida del flqio de a¡re
5.4, Supuestos prá
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6. ldentificación y prevenc¡ón de riesgos en actividades especificas
6.1. Fund¡ción de metales y aleaciones
6.2. Tratamiento y ácabedo de superficies metálicas
6.3. Pinturas y barn¡ces
6.4. Mecan¡zado de p¡ezas metálicas
6.5. Soldadura
6.6. Operaciones con desprendim¡ento de polvo
6.7. Gases comprimidos: manipulación, almacénamiento. y transporte

7. Agentes biológ¡cos
7.1. Toma de muestras de agentes b¡ológ¡cos
7.2. Sectores laborales más representativos con riesgos biológicos
7.3. Problemática de la gestión de res¡duos sanitarios y biócontaminados

L Equiposde medida, caracterfsticas, especifícacionesy.operatividad.

PRACTICA PROFESIONAL (80hs.)

CUERPO ACADÉMICO

Las clases serán desarrolladas por docentes nacionales e ¡nternac¡oneles, con título de maestrfa
y doctorado, y especializados en el área, entre ellos:

RAMÓN RODRíGUEz DEÁN
Magister de Seguridad en el Trabajo. Centro de Iniciativas Profésionales. A Coruña.
España.1998.Especialización en H¡giene Industr¡al. Escuela de Organi¿ac¡ón |.ndustriat. Madr¡d.
España.1998.Especialización en Ergonomfa y Ps¡ooSoc¡ología aplicadás. Univers¡dad de Vigo.
Pontevedra. España. 2003.Licenciado en C¡encias Quimicas, especiaiidad Quimica Física.
Universidad de Santiago de Compostela. España 1993.Posee 17 añós de experiencia laboral en
el campo de la Segur¡dad, Higiene y Ergonomía y Psicosoctotogia aplicada, supervisando y
asesorando a más de 200 émpresas de todos los sectores y tamaños ¡ncluyendo transporte
marftimo, aéreo y teffestre, fabricac¡ón, m¡nería..e industr¡a pesáda; Esta hab¡litado párá fabajos
de:Aud¡torfa de los S¡stemas de Prevención de ,Riesgos L;iborales Avanzado; Técn¡co en
sistemas ¡ntegrados de gestión (Q/MA/PRL); y Auditof de Sistemas de Prevención de Riesgos
Laborales.Es Profesor y tutor de tesis en Instituciones de España.

ZULLY ALMIRÓN
Abogada, egreseda de la Facultad de Derecho de la Un¡versidad Nacional de Asunción.
Docente con Post grado en Didáctica Un¡vers¡taria; realizó cursos en Pasantía en
Responsabilidad Social en la Pontificia Universidad de Vatparaíso Chile, (2.012); "Estrateg¡as de
Responsabilidad Social Un¡versitaria", organizado por la O.E.A y et B.l.D.(2.008); S¡stemas de
Gestión de Responsab¡l¡dad Social según S.A. 8.000:2.001(2.004), organ¡zado por la TUV
Rheiland Group - Bs. As. Argent¡na, Co eutorá del libro "Normas de Seguridad en el Trabajó"
con cuatro ediciones lanzadas. Autora del libro "Vlnculos entre el Derechó Ambiental. la
Seguridad Ocupac¡onal y la Responsab¡lidad Social".Certificada como Conferencista año 2.011
en Responsabil¡dad ToJatfi¡¡ll¡ftituto Panameño "Latin American Quality Institute". Ha d¡ctado

C niv ersi{al Nacionaf le rLsuncíón
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varios cursos y charlas sobre Derecho del Trabajo, Seguridad, Higiene y Medicina Ocupacional y
Responsabil¡dad Sociel Empresar¡al organ¡zados por la Facultad de la Pol¡técn¡ca de C.D.E.
U.N,E, y en la Universidad de la Integrac¡ón de las Américas - Unida. Realizó varios treba.ios de
diagnóstico para la ¡mplementación de ajustes en el área laboral y de recursos humanos de
varias empresas reconocidas en Parqguay, con criterios de RSE.
Es Directórá de AsesoraRSE Consultores y una de las consultoras contratadas por la Asóciác¡ón
de Empresar¡os Crist¡anos - ADEC - Proyeció ADEC/BID- para la incorporación de la
Responsabilidad Social Empresarial en PyMes paraguayas. Docente titular de las cátedras de
Derecho del Trabajo y Seguridad Social en la Un.iversidad de las Amér¡cas UNIDA, titular de la
Cátedra de Et¡ca y Responsábilidad Social én .Derecho y Relaciones Internacionales de la
Universidad de las Américas - UNIDA,Docente T¡tular en el Módulo Seguridad Ocupacional del
post grado en Derécho Amb¡ental en Ia Universidad rCatólica "Nueataa Señor.a de la Asunc¡ón,
"lntroducc¡ón a la Seguridad Ocupaeional en el Dereóho Affib¡ental." Docente en la Mae$trfa en
Seguridad Ocupacional organizado en la Facultad de la Pol¡técnica de la U.N.A. Módulo Marco
Legal. Docente en el Post Grado sobre Legislac¡ón y Segur¡dad Ocupacional organizado por el
Instituto SuperioÍ de cursos de Posgrado Vía Pro Desarrollo. Módulo Responsabilidad Penal por
Daños al trabajador.Docente en el Diplomado en Admin¡stración de Recursos Humanos
organizado por la Un¡vers¡dad lberoamericena - UNIBE, Módulo, Derecho del Trabajo.

CARLOS VERGARA
Especialista en Ingen¡erfa de producción po.r la Univers¡dad del UNIOESTE de Foz de lguazú,
Bras¡1, depend¡ente de la Universidad Federal de Santa Catarina. Ingeniero Elecf¡cista egresado
de la Facultad de C¡enc¡as Exactas Naturales y Agr¡mensura, dependiente de la Universidad
Nacional del Nordesle, Corrientes, Argentina. Ingeniero de .Seguridad. y Especialista en
Ingen¡ería de Seguridad, por la Universidad Federál del Estado Do Paraná, Brasil. Actualmente
se encuentra en pleno desarrollo de la tes¡s de Maestria en Segur¡dad dél Trabajo, del Brasil. Se
ha desempeñado como consultor y proyectista en variás empresas, tanto nac¡onales como
iñternac¡onales. Actualmente es Gerente de Operaciones OPU.DT, en ltaipú Binacional, donde
támbién se destacó como Presidente de la Comisión de Prevención de Acc¡dentes - CIPA. en la
m¡sma entidád, en dos periodos. También fue docente de varias ¿

Universidad Católica Nuestra Señora de la Asunc¡ón. con sede en
asignaturas del áreá en la
l Ciudad del Este. v en ladel Este, y en la

actual¡dad, en la UniverEidad Nac¡onal de Este. Desde el año 2011 conforma el plantel de
docentes del Programa de Postgrado "Maestrfa y Especialización en Seguridad e Higiene
Laboral", curso ofrecido por la Facultad Politécnica de la Universidad Nac¡onal de Asunción,

FRANC]SCO BORJA GARCIA ENRíOUEZ
Espec¡al¡sta univers¡tario en Recursos Humanos, con t¡tulo de postgrado conced¡do por la
Universided Autónoma De Madrid y Ministerio de Educación y Ciencia de España. Licenciado en
psicológia, por la Un¡vers¡dad Autónoma de Madrid. Además realizo otros estud¡os sobre terápia
de grupo en lá fecultad de psicologla de la UAM. Actualmente se desempeña como con$ultor
internacionál en Recursos Humános - con n¡vel Capac¡tador Freelance. Desde el 2014, se
desempeña como docente de Liderazgo Situacional en la Escuela de DE Admin¡stración d
Negocios - EDAN, de la Un¡versidad,dÉl Cono Sur de las Amér¡cas. Ha trabajado como consultor
y capac¡tador en técnicas/d#lergf#o en la gestión de equipos y hablar en públ¡co, en la
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Cooperativá Ypacaray LTDA.; comunicac¡ón e ¡nteligenc¡a emocional; y, técnicas de selección de
personal, en la Un¡versidad Autónoma del Paraguay. Tiene experiencia de 14 años como
consultor y capacitador en empresas e ¡nslituc¡ones de España.

CARLOS BARRETO
Máster en lngenierfa Amb¡ental, egresado de..la' Universidad Católica Nuestra Señora de la
Asunción. Ingeniero Ouim¡co, egresado de la Facultad de Ciencias Qufmicas, de la Un¡vers¡dad
Nacional de Asunción. Aclualmente se encuentra en pleno desarrotlo de la tesis de postgrado del
prográma "Maestria Y Especializac¡ón En Seguridad E Higiene Laboral", curso ofrecido por la
Facultad Politécn¡ca De La Uñiversidad Nacional De Asunción. Es aud¡tor interno y gestor de
normas internacionales como OHSAS 18.001, tSO 14,001, ISO 9002, evatuador de tSO 19.01i,
ONA/CONACYT 2010. Se de desempeño como jefe de seguridad, h¡giene y medio ambiente en
la empresa CERVECERIA PARAGUAYA s.a. y Fabrica paáguaya ¿JV¡¿r,¡dS hasta el año 2007.

49t!?!m9!!g es gelgntg de med¡o ambiente, seguridadr é h¡giene tábor€t en ta empresa
FARMACEUTICA PARAGUAYA s,a.

CARLOS CASADO
Doctorando en Ingenierla Civil e Industrial, con énfasis en investigación en prevención de riesgos
laborales, de la Universidad De Burgos, España. Máster en prevención de riesgos laborales, de
la Univers¡dad Internacional De La Rio¡a. Graduado como Ingeniero Técn¡co Industr¡al, e
ingen¡ero de organizac¡ón industrial, de la Univers¡dad De Burgos; e, Ingeniero en Electrónica y
Automática industrial, de la Universidad Anton¡o de Nebrija, España, Posee una amplia
experiencia profes¡onal de 16 años, en las áreas como, prevención .dé, riesgos laborales,
prevención y medio amb¡ente, y gerencia terr¡tor¡al de servicios soqiales, eomo consultor y
proyectista. También se .ha desempeñado como experto de proyectos de iapac¡tac¡ón para la
elaboración de programas de maestrle en seguridad laboral y esquemá de formación de
profes¡onales, un¡vers¡tarios y técnicos, en materias de seguridad y salud en el trabajo, por él
ministerio de traba¡o e inmigración de Espáña, á través de.proyectos de cooperación al
desarollo con Paraguay y Méx¡co. Como experienc¡a docente, ha dickdo var¡as asignaturas del
área en la Universidad de Burgos, y actualmente es iefe del Departamento de prevención dearea en ta untverstoao oe ¡Jurgos, y acluatmen¡e es Jete del uepanamento de prevenc¡ón de
Riesgos Laborales. También es auditor en sistemas de gestión prevención de riesgos laborales y
s¡stemas de gestión integrada de la calidad y nedio ambiente y consultor en el área de
Ergonomía, Psicología Aplicada e H¡g¡ene lndustrial.

GUSTAVO BORDON
Doctor en Medicina, cardiólogo. Máster en medicina laboral. Actualmente se desempeña como
iefe def departamento de medicina del trabajo en lta¡pú Binacional. Desde el año 2011 conforma
el plantel de docentes del programa dé postgrado "maeslrfa y espec¡al¡zación en seguridad e
hig¡ene laborá1", cursó ofrecido por la facultad politécn¡ca de la universidad nacional de a$unción.

LAURA FLORES
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posgrado en didáctica un¡versitaria, ambos en la Un¡versidad Nacional de asunción, además de
un curso de especialización en metodologfa de la ¡nvestigación. Curso Superior De Espec¡alista
De Medic¡na Del Trabajó, en Buenos A¡res, Argentina.Actualmente se desempeña como
ProfesoraT¡tular, en dist¡ntes cátedras relaeionadas á área de la salud, en la Fácultad de
ciencias Med¡cas de la uNA. Tamb¡én ostenia en cargo deJefe del Departamento de Medicina
Láboral. Instituto de Previsión Social, desde Octubre 2011 hasta la fecha.

MERCEDES ARGAÑA
Máster en Ps¡cología del Trabajo, de las Organ¡zaciones y de los Recursos Humanos
(Universidad de Valenc¡a, España & 'Univers¡dad de Coimbra, portugal). Licenc¡ada en
Psicologla por la Universidad Nac¡onal de Asunción. Entre ot!"eq estud¡os, cuenta con
especial¡zac¡ones en, Gestión de Recursos Humanos, en Sistemas de Calidad y productividad
por la Fundación Getulio Vargas (S.P./Br,); Auditorle de Cálidad.ségún.lá. ñOrma ISO 9001:2009
(SGS-España).
Como consultora ¡ndependiente de más de 15 años de rcarrera profes¡onal cuenta con
experiencia en conducción de procesos de diagnóst¡co organizacional,
gerenc¡am¡ento de equipos de trabe,o, d¡seño e impleméntación de

organizac¡onal,
oe
tá

.de gestión de
se desempeña

pública, en
este cargo ha conduc¡do evaluaciones de sistemas de gest¡ón de RRHH en cuatro ¡nst¡tuciones

Cienc¡as Básicas - UNA, Y es Gerente Propiétar¡o de la Farmac¡a BlOTlC, DESDE
de varias asignaturas del áreá en la Un¡versidad

públicas y ofrece asistencia técnica a laE..mismas pára mejorar la gqstión y desarrollo de
personas en estas ¡nst¡tuciones, Además ejerce la dócencia en la carrera de ps¡coloqia de la
Facultad de Filosofía de la universidad Nacionat y ta Faculted de Fitosofía de ta uÑersidad
Cátólica,
Asociada a la:
. Sociedad Paraguaya de Ps¡cologia (SPPS)
. Conseiera de la SPPS ante la Unión Latinoameícana de Ent¡dades de Psicologla (ULApSl). Asociac¡ón Paraguaya de Recursos Humanos (APARH)
o Red lberoamericana de Psicologfá de las Organizaciones y de¡ Trabajo (RlpOT)

NARCISO FLEITAS
Doctor en bioqufm¡ca, egresado de lá facultad de.ciencias qufmicás de la universidad nacional de
asunción. Técnicó en ciencias amb¡entales con énfas¡s en educac¡ón ambientá|, por la facultad
de ciencias ambientales, de la universidad técn¡ca de comercialización y desarrollo. Ha
realizados cursos y sem¡nar¡os en el instituto nacional de salud y la JUNTENDO UNIVERSIry-
Scholl of Med¡c¡ne Clinical and Toxicology Laboratory Thecnic, en Tok¡o, Japón. También se ha
espec¡al¡zado en las áreas de tox¡colog¡a y cr¡m¡nallstica en el Bras¡|. Es experto en orientac¡ón
sobre segur¡dad quim¡ca, prevenc¡ón y respuesta en caso de accidentes con sustancias
qufmicas; ha participado en múlt¡ples congreso y sem¡nar¡os en el área de la bioseguridad
quimica, toxicología, biotecnologfa y agro tóxicos. Ha sido jefe del laboratorio de tox¡cologia del
Cenfo Nac¡onal de Toxicologfa del Ministerio de Salud Pública y B¡enestar Social; Miembro del
Conseio Direct¡vo del Laborátorlo Centrál del MSPyBS; Personal ádmin¡strativo del Inst¡tuto de

1995 HASTA EL PR
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Católica "ntra. Sra. de ta sunción". DESDE EL AñO 2011 CONFORMA EL PLANTEL DE
DOCENTES DEL Programa de Postgrado "Maestria y Especializaeión en Seguridád e Higiene
Laboral", curso ofrec¡do por la Facultad Politécnica de le Un¡versidad Nacional de Asunc¡ón.

WALDO TAPIA
Ingeniero Civil,egresado de la Univ. De Chile. Experto Profesional en Prevención de Riesgos,
nivel Post- Grado, por la Un¡v. Católica de Chile
Se desempeño como Profes¡onal lnspector Técn¡co de Obra (lTO) (1572 - 1575\ en el Min¡sterio
de la Vivienda y Urbanismo. Como Jéfe Corporativo de Prevenc¡ón dé R¡esgo y Capacitacjón
Ocupacional .para las empresas del grupo,(1975 -r 1981) en la Compáñ¡A,.Chitena de Fósforos,
Fue Jefe Area Construcción y. Coord¡nador Nacionai 'Progtama COnstrucc¡ón ACHS.
Asesoramiento técnico a empresas constructoras afiliadas a este Organismo Administrador en
materias de Seguridad Laboral y Capac¡tación Ocupac¡onal(1981 - Enero 2012\ en la Asociación
Ch¡lena de Seguridad. Actualmente se desempeña como Consultor Extérno de Empresas,
Asesorías a Empresas en mátéria de Seguridad Laboral y Cepac¡tación Ocupaclonal en
CIEDESS (Corporación de lnvest¡gación, Estudios y Desarrollo de la Seguridad Social, Red
Social Cámara Chilena de la Construcción).
También se destacan otras actividades profesionales como:
Profesional asesor y de apoyo técnico a la organización y desarrollo de la gestión preventivas y
de capacitación en el Ministerio de Obras Publicas (MOP)
(1981 - 2011). Asesorias técnicas para ,la organizac¡ón de sistemás de gest¡ón preventiva y
programas de capácitacióh Compañía Pacifico Vida (Lima Perú)
(1990 - 2011). Partiaipac¡ón en Mesas de Trabajo para la Ségur¡dad táboral en empresas
consfuctoras orgAnizadas por la D¡rección.de¡ TrabajA ¡r en los programas.de capacitac¡ón .Chile

Construye". Participación en la elaboráción de Normas Técnicas .lnstituto Nacional de
Normalización (lNN), Part¡cipac¡ón en Jornadas y SeminarióS Nacionálés e. Internacionates en
materia de Prevención de Riesgos y S¡stemas de Gestión Preventiva. Relator en cursós
organ¡zados por la Asociación Chilena de $egur¡dad. Relator parmente en programas de
capac¡tación organizados póT "CADESS' (Organismo Tácn¡co de Cápac¡tación para el desarrollo
de ejecut¡vos y profesionales).

DARIO PEREZ PEREZ
Ingeniero Agrónomo y licenciado en Admin¡stración Agraria, egresado en ámbas carreras, la
facultad de cienc¡as agrarias de la Universidad Nacional de Asunción. Especialista en
Geoprocesamiento, por el Centro Integrádo De Estudios en Geoprocesamiento - CIEG, de la
Universidad Federal Do Paraná UFPR, en Curitiba, Bras¡|. Máster en Planificac¡ón Estratégica
nac¡onal, egresado del instituto de altos estudios eshatégicos, del min¡sterio de defensa; y
máster en cienc¡es amb¡entales y políticas públicas, por la escuela de post graduac¡ón de la
Universidad Naóiónel De Asunción. Se espec¡aliza en gest¡ón y auditorfa ambiental, por la
universidad nacional del este. Se desempeñá como consultor y asesor ámbiental en d¡stintas
empresas e instituciones públicas y privadas, con 14 años de experieñcia.

GUALBERTO CANDIA
Ingeniero Quimico, egresaffiqfficultad de C¡encias Qutmicas de la Un¡versidad Nac¡onat de

/l6lrñti¡
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Gerenc¡a de R¡esgos y Seguros.Gerenc¡a de R¡esgos y Seguros.
Autor de numeroios ártículos publicados en libros y révistas, es colaborador y miembro de los
Consejos de Redacc¡ón de Var¡as publicaciones especializadas.
Miembro honorar¡o de AGERS (Asociación Española de Gerenc¡a dé Riesgos).
Vocal de la Comisión Técnica de Normalización 23 de Segur¡dad contre Incend¡os de AENOR
(Asociación Española de Normalizáción).
Profesor asociado de las Univeroidades de Salamanca, Barcelona, Carlos lll y Fel¡pe ll de
España, EAFIT de Colombia, Metropolitána de. Ecuador e INACAP de Chite.
Profesor Honorar¡o de la Un¡versidad Nacional Mayor de San Marcos de L¡ma (Perú)
Miembro de distintos comités de entidades y organismos priblicos y asoc¡ativos españoles e
¡nternacionales relacionados con la Segur¡dad, el Seguro y la Gerencia de Riesgos_

INFRAESTRUCTURA

Pára el desarrollo del programa, la Facultad Politécnica, ub¡cada en el Campus dé San Lorénzó
cuenta con:
o Aulas de Postgrado acondic¡onadas pára albergar a 50 alumnos, equipos mult¡med¡a y

serv¡c¡o de WlFl.
. Un Centro de
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Asunción. San Lorenzo, Paraguáy. Años 1992-1996, Espec¡al¡sta en Gestión de Cal¡dad,
Rectorado de la Universidad Nacional de Asunción. Asunción, Paraguay. Años 2004 - 2005.
Máster en Dirección de Empresas en la Escuela de Adm¡nistración de Negocios de Educación
Superior (EDAN). Asunc¡ón, Paraguay. Años 2007 - 2009. Es Instructor de programas de
formac¡ón de gestores de la cal¡dad. Támb¡én se ha desempañado como Jefe de áreas de
control de la calidad de procesamientós y productos en varias empresas nacionales. Desde el
año 2011 se incorpora como docente en el Programa de Postgrado "Maestrla y Especial¡zac¡ón
en Segur¡dad e Hig¡ene Laboral", curso. ofrec¡do por la Facultad. Politécnica de la Un¡versidad
Nacional de Asunc¡ón.

FRANGISCO MARTINEZ
T¡tulado en Ciencias Sufmicas, especialidad de Qufmica-Fisica, por lá Univers¡dad Autónoma de
Madrid (Españá), en el año 1974.
Técnico de nivel superior en Prevención de Riesgos Laborales. Especialidad de Seguridad en el
Trabajo.Comienza su activídad profesional en 1974, en el,gepártamento de Prevención de
Incendios de MAPFRE INDUSTRIAL, S.A. En 1977, se incorpora.a PREVENCIóN TNDUSTRTAL
MAPFRE. PRIMAP, S.A. Poster¡ormente, en 1983, se integra en et |NST|TUTO TECNOLóG|CO
DE SEGURIDAD MAPFRE. ITSEMAP, S.A. En 1990 es nombrado Director del Instituto de
Seguridad Integral de la FUNDACION MAPFRE ESTUDIOS, cargo que ha ocupado hasta
diciembre de 2005, En la actualidad desarrolla la activ¡dad profesional en aspectos téónicos de ta
Gerencia de Riesgos: Seguridad y Seguros.En. la actual¡dad es Asesor Técn¡co-cien fico de
FUNDACION MAPFRE,
Es miembro del Consejo de Redacción de la rev¡sta "Gerencia de Riesgos y Seguros".
Ha asistido y partic¡pado como ponente, en d¡verses reuniones internacionales,sobre Segur¡dad,

-l
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. Un Departamento de Eléarning, unidad encargada de coord¡nar los repos¡torios viÍuales de
los meteriales de clase, através de la plataforme EDUCA,que
tanto a doóentes, como a alumnos.

as€soresde apoyo,

. Laboratorios ¡nformát¡cos equipados, según las necesidades del

Prof. Ing. Agr. CASTILLO
SECRETARIO
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